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QUITO, a 15 DE SEPTIEMBRE DEL e 

Notaría 20 
Cantón Quito      
      
  

SIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARÍA VI 

 



     E PODER | PRIMERA 
QUITO - ECU, 

  

QUES HOLDING, S.A.. (la “Compañía), una sociedad organizada y 

existente bajo las leyes de la República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad de 

Panamá, por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho requiere, a favor de 

CARLA ELIZABETH SEVILLA JÁTIVA para que en su nombre y representación, pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 

de accionistas de la sociedad CARVAJAL EMPAQUES S.A. VISIPAK, constituida bajo las 

leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o de legar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 27 días de diciembre de 2016. 

  

'ODER ESPECIAL 

Identificación Biométricá Decreto-Ley 019 de 2012 
* Cali, 2016-12-28 08:46:41 

Ante GLORIA. MARINA RESTREPO CAMPO NOTARIA 5 DEL 
CIRCULO DE CAL! compareció: 
GIRALDO VALENCIA CATALINA 

Identificado con C.C, 43871348 
Firma Quien declaró que las firmas de este documento son suyas, el 

Cargo: Representante Legal 

contenido del mismo es cierto y autorizó.el tratamiento de sus datos 
personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales 
y datos blograficos contra la base: ¿datos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. Ingr3se a www.notariaéniinea.com para verificar este 
documento, Codigo k2q6 . 

   

      

NOTARIA VIGÉSIMA 
Er de al Art, 18 numeral Ela AO. 
cols O tocata ¡que antecede(n) es (son) j 

$ nto 'que me ti ibi t 

A es. IO NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

    

    

      

Quito a, 

  

Quito a,   ia que antecede es 

[KÉERTIFICADA del cuan. 

documenjéó que antecede, constante en fopasD ra, Gras ? López Matuhura 

presenjédo ante la suscrita Notaría. En Quito, hoy día. MIGESIMA NE OuirA 
  

  

  

         

Dra-Afde Cura EuórrChiluiza 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
SUPLENTE 
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